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VISTO: El expediente No001-202'1630946 de
fecha 23 de setiembre de 2021, que contiene el Oficio N"3084-2021-GRSM/PPR/DVSV y
demás documentos que obran en el expediente judicial N000229-2019-0-2208-JR-LA-02,
en un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación
en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

ttlediante la Ley No 2Z658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo I .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organtzaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de lt/odernización la gestión del Gobierno Regional de San MaftÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernoRegional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinás",

Por Ordenanza Regional No 023-2019_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primáro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante LINA DEL AGUILA LOPEZ,
interponen demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente judicial
N"00229-2019-0-2208-JR-LA-02, siendo asÍ, mediante Resolución N"03 de fechá 2+ oejulio de 2019, emitida por_el 2"Juzgado Civil - Sede de Maynas Tarapoto, resolvió
declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA Ia Resolución
Directoral Regional N" 01s27-2018-cRSM-DRE, de fecha 05 de octubre det 2018; y
ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa, drsponiendoel reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2yo de la
remuneraciÓn básica por cada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido
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desde el 01 de setiembre de 200'l hasta el 25 de noviembre de 2012, previadeducciónde ta ya incorrectamente pagado, así mismo ." ;Á;;;;;""t p"go der reintegro de racompensación vacacionar, dispuesta por er artícuro ztá; Jer'o]s.ñJrg_góEé,-por 
"r

periodo comprendido desde el 01 de setiembre oe zoot-rrJsta el 25 denoviembre de2012, previa deducción de ra ya incorrectamente pagaáo; sin perlurcio der pago de rosdevengados más intereses legáles que se liquidarán áñ 
"J"á*io, 

de sentencia, sin costasni costos; la mlsma que fue recurrida por la parte 'á"Áándada 
ante la sala civilDescentralizada De ]lrapoto generándose la ResotuciánÑ;óo de fecha 02 de octubre de2019 que resuelve CoNFIRMAR la sentencia apelada; poilo que ta parte demandadainterpone recurso de casación ante la Primera sata áá ó"i."no constitucional y socialTransitoria de la corte suprema de Justi_cia. de t; i;¡úblcl"generándose la casaciónN"29930-2019 de fecha 23 de mazo de 2021qr" ,"rr"ü" áecrarar TMPRoCEDENTE errecurso de casación y DECLARÁt,toose coNsfñiiDÁ-;'requiriendo su ejecuciónmediante Resolución No08 defecha'i7 deagosto de2021, 

".itio, porelJuzgadoTrabajoTransitorio - Sede Maynas Tarapoto;

Decreto su premo No g 
1 
i-g3-l u g r-yto?,i;"03,.¿",9:n:i: 

"T "?lr:Hi: 3.i:JJudicial, que establece lo siguiente:"Toda..persona y autoridad está obligada a acatary dar cumplimiento.a.tas dácislon es iudi'ciale.r o a" ¡riáárc i¿^inistrativa, emanadasde autoridad iudiciat competente, en rrs propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restring¡r'sui 
"r""tot á'literpretarsus a/cancegbaio responsabitidad civír, penar o aari.iyisyrat¡va qlá l, iáv señara,,, por ro que, raDirección Regionar de Eduóación san Martín .rrf'tá-"L"irrr. todas ras gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a lo oroenaJo óái'"r organo Jurisdiccionat,evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal'ificación alguna que pudieserestringir sus efectos;

es servidora de ra U¡idad de Gestión ffLj::,i:ttX1"r: ::*f'il""?lf iÍ;:'iÍU:constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo M;y;,;; autonomía presupuestarfinanciera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en viajudicial; correspondiendo emit¡r la presente resoluclónj

g?l 9l Decreto s u premo N "0oe-20 1 6 r,[;;fi .r,;ffi g3i::;il#",$: ;:i:"üri,g28044.- Ley General de Educación, Decreto supremo N"004-20.r9-JUS que aprueba elTexto Unico ordenado de la Ley N' 27444- Ley del proceoimiento Administrativo Generaly con las visaciones de la Oficina de Asesoriá Jurídica y oirá..ion de oñraci;;; y 
"nuso de las facultades conferidas en la Resolución ejecutva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MANDAroJUDrcrAL,,::.? jd:"n","rr"ffi ;r|r:3-?)r"r:rF§rf-3i
a favor de LINA DEL AGUIL4^foPEz, el pago-el reintegro-re4uste de la remuneraciónpersonal correspondiente al 2% de la remuñeración báiica pÉr caoa año de servicioscumplidos, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembá de 2001 hasta el 25 de
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noviembre de 2012, previa deducción de la ya incorrectamente pagado, asÍ mismo se
disponga el pago del reintegro de la compensación vacacional, dispuesta por el artículo
218' del D.S.N'19-90ED, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 2001

hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción de la ya incorrectamente pagado; sln
perjuicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn

de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE mediante Resolución
N"03 de fecha 24 de julio de 2019, emitida por el 2"Juzgado Civil - Sede de Maynas

Tarapoto y REQUIRIÉi{OOSE su ejecución mediante Resolución No0B de fecha'17 de
agosto de 2021, emitida por el Juzgado Trabajo Transitorio - Sede Maynas Tarapoto.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo ttlayo; emitir la Resolución Jefaturalcon elcálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución
N'03.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFíQUESE A

través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San lVlartÍn la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo [t/layo.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
MartÍn (www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase
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